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Radicado 05001 31 10 001 2015 00642 00 

 

En atención al memorial que antecede, no se reconoce personería para 

actuar, hasta tanto se aporte la certificación de idoneidad expedida por 

el Consultorio Jurídico Guillermo Peña Álzate de la Universidad de 

Antioquia, al cual está adscrito el estudiante José Hiderman López 

Cardona. 

 

Se pone de presente que aportado el requisito y una vez reconocida la 

personería, no se le dará trámite a la liquidación de crédito presentada, 

toda vez que presenta falencias en cuanto a la liquidación de intereses, 

pues se le está dando un mayor valor a la cuota más reciente adeudada 

y un menor valor a la más antigua, situación que no se ajusta a la realidad; 

así mismo, no se está partiendo de la última liquidación aprobada por el 

despacho; y por último, la misma debe ser presentada por el apoderado 

de la ejecutante toda vez que ésta carece del derecho de postulación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 
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